
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2018-27190693-GDEBA-HIGDOAMSALGP GIL, PAMELA - RECTIFICAR

 
VISTO el EX-2018-27190693-GDEBA-HIGDOAMSALGP del Ministerio de Salud, y el
Decreto DECTO-2018-1330-GDEBA-GPBA por el que designó, a partir del 1 de junio de 2017, como
Bioquímica Asistente Interina en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de
Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la
Salud de las Personas, a Pamela GIL, y

 

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 1° del acto administrativo citado en el exordio del presente se consignó erróneamente el
régimen horario en que debió ser designada la causante, siendo el correcto el de treinta y seis (36) horas
semanales guardia;

Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal;

Que por lo expuesto, corresponde proceder a la rectificación pertinente;

Por ello,

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE

EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE SALUD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 



ARTÍCULO 1°. Rectificar en la Jurisdicción 11112 – Ministerio de Salud, en el artículo 1° del Decreto
DECTO-2018-1330-GDEBA-GPBA, la parte inherente al régimen horario en el que fuera designada
Pamela GIL (D.N.I. 34.851.288 – Clase 1989), dejando establecido que el mismo debió ser en treinta y seis
(36) horas semanales guardia, y no como se consignara en el referido acto administrativo.

 

ARTÍCULO 2°. Comunicar, notificar. Cumplido, archivar.

 


	numero_documento: RESO-2020-607-GDEBA-MSALGP
	localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES
	fecha: Lunes 4 de Mayo de 2020
		2020-05-04T09:05:05-0300
	Provincia de Buenos Aires


	usuario_0: Daniel Gustavo Gollán
	cargo_0: Ministro
	reparticion_0: Ministerio de Salud
		2020-05-04T09:05:07-0300
	GDE BUENOS AIRES




